
Universidad Complutense de Madrid 
Rectorado 
Servicio de Gestión de Personal Docente e Investigador 

Información básica de protección de datos del tratamiento: Personal Docente e Investigador 

Responsable Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 

Finalidad 
Gestión y Selección de personal docente e investigador. Expediente personal. Evaluación de méritos docentes. Evaluación de la actividad investigadora. Permisos 
Sabáticos. Organización docente. Formación. Autoservicio del empleado. Incompatibilidades. Nómina. 

Legitimación Misión interés público/Obligación legal/Ejecución contrato/Consentimiento 

Destinatarios Se prevén cesiones 

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional 

Información 
adicional https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-29-Info.Adic.PDI.Ord.Academica.pdf  

 

 
ACEPTACIÓN DE MIEMBROS EXTERNOS PROPUESTOS PARA FORMAR PARTE DE LAS 

COMISIONES DE PLAZAS DE PROFESORADO DE LA UCM * 

 

Apellidos y nombre:  

DNI/NIE:  Hombre                Mujer:  

Categoría:  
Especialidad/Área de Conocimiento:  
(Real Decreto 1312/2007) 

Universidad de destino:  

Situación administrativa:    Servicio activo          Otra (especificar)      

Correo electrónico:  
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 Fdo.: El/la interesado/a, a fecha de firma electrónica 
 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO 
*Este documento deberá acompañar a la ficha de solicitud de convocatoria de la plaza 

Declara:

Que conoce que ha sido propuesto por el Departamento  ___________________________________  de
la  Universidad  Complutense  de  Madrid,  como  posible  miembro  de  la  comisión  que  debe  juzgar   una
plaza  de  la  categoría  ________________________________  en  la  especialidad/área  de  conocimiento
___________________________________________  que se va a convocar para su provisión.

Que  acepta  ser  miembro  de  la  mencionada  comisión  en  el  caso  de  que  resulte  seleccionado  tras  la
realización del preceptivo sorteo o en  el caso de que se realice su designación directa.

Que  conoce  que,  en  el  caso  de  que  se  trate  de  una  plaza  de  Profesorado  Ayudante  Doctor  o  de
Profesorado  Permanente  Laboral,  las  Comisiones  podrán  celebrar  sus  sesiones  tanto  de  forma
presencial como híbrida (estando parte de los miembros de la Comisión presentes de forma telemática,
debiendo estar en todo caso presentes físicamente el/la Presidente y el/la Secretario/a) en la medida en
que los medios lo posibiliten y así lo decida el/la Presidente/a.

Que, en el caso de que la plaza convocada pertenezca a los cuerpos docentes universitarios,  junto con
esta  declaración  firmada  proporciona  al  Departamento  su  currículo,  en  formato  electrónico,  en  el  que
constan  los  periodos  de  investigación  reconocidos, para  su  publicación, de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 88 del Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que
se  aprueban  los  Estatutos  de  la  Universidad  Complutense  de  Madrid  y  el  artículo  5  del  Acuerdo  del
Consejo  de  Gobierno  de  la  UCM,  de  20  de  enero  de  2024,  por  el  que  se  aprueba  la  Regulación  de
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Que son ciertos los datos personales y profesionales incorporados en esta aceptación.
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